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Santiago de Cali, veintiséis  (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

INCORPORESE a los autos la contestación de la demanda  que en termino 
efectúa la señora DINORA SENETH MONSALVE a través de apoderado 
judicial. 

RECONOCER personería a la Dra. JENNIFER BUITRAGO ESTRADA  con TP 
344.290 del CSJ, para que actúe como apoderada judicial de la demandada,  
en los  términos y para los efectos del memorial poder  conferido. 

 
  
NOTIFIQUESE 

 

 


